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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E 
IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE AMAS DE CASA, 
CONSUMIDORAS Y USUARIAS RUSADIR PARA ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES Y 

FOMENTO DE ACTIVIDADES DE CARÁCTER SOCIAL Y CULTURAL. 

En Melilla, a junio de 2025 

REUNIDOS 

DE UNA PARTE: El Excma. Sra. Dª. Marta Fernández De Castro, Consejera de Presidencia, Administración Pública e 
Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, n.° 
0915 de fecha 10 de Julio de 2023, relativo a nombramiento de Consejeros. (BOME Extra núm. 45, de 10 de Julio de 
2023) debidamente facultada para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de Julio de 2023, 
publicado en BOME extraordinario n° 54, de fecha 31 de Julio, relativo a la Distribución de Competencias a las 
Consejerías de la Ciudad, atribuye a esta Consejería, entre otras, la prevista en el apartado 7.2.1 b) del precitado Decreto 
que establece: “/.  b) En general, el desarrollo de programas y la concesión y gestión de subvenciones en materias 
propias de la Consejería.” , actuando para este acto en nombre y representación de la Ciudad. 

Y DE OTRA PARTE: La Sra. Dña María Cristina Loriente López, con DNI XX2639XXX, actuando en nombre y 
representación de la Asociación Provincial de Amas de Casa, Consumidoras y Usuarias Rusadir, en condición de 
Presidenta, con domicilio social en Calle Chacel n° 10, Ático A, con CIF n° G-29902272, legalmente constituida e inscrita 
en el Registro Provincial de Asociaciones de la Delegación del Gobierno de Melilla, Sección 1, n° 35 Asociación con 
domicilio en la Calle Castelar n.° 5 de Melilla, y con CIF. G-29902772 y con poder para este tipo de actos según lo 
dispuesto en el Art. 16 el Estatuto de la Asociación. 

INTERVIENEN 

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les están 
legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio 
en los términos que en él se contienen y, al efecto. 

MANIFIESTAN 

Primero.- Que este Convenio se desarrolla en el marco de colaboración que la Ciudad Autónoma de Melilla a través de 
la Conserjería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad mantiene con otras instituciones públicas y privadas en 
pro del desarrollo de actuaciones de interés público y/o social. 

Segundo.- Que el artículo 5.2 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía de la 
Ciudad de Melilla, señala que las instituciones de la Ciudad de Melilla dentro del marco de sus competencias tiene entre 
otros objetivos, "La mejora de las condiciones de vida, elevación del nivel cultural y de trabajo de todos los melillenses". 

Tercero.- Que la Asociación Provincial de Amas de Casa, Consumidores y Usuarios de Melilla, según el artículo segundo 
de sus Estatutos tiene como fines: 

1. La información, formación y defensa de los consumidores y usuarios, bien con carácter general, bien en relación 
con productos o servicios determinados. 

2. Crear un ambiente general de interés por los problemas del ama de casa. 
3. Preocuparse de la amplia problemática del hogar, en su aspecto material. 
4. Prestar ayuda moral y económica a las familias necesitadas colaborando con las entidades benéficas. 
5. Interesarse por los problemas urbanísticos de su ciudad, especialmente de la creación, ampliación y conservación 

de parques, jardines y lugares de esparcimiento y recreo para la infancia y la juventud. 
6. Cooperar al buen funcionamiento de las instituciones educativas de la provincia, impulsando la creación de los 

Centros de Enseñanzas necesarios para la mejor educación de los hijos. 
7. Realizar estudios sobre todas las cuestiones relacionadas con el consumo familiar, colaborando en las entidades 

públicas y privadas interesadas en este problema, para arbitrar posibles soluciones. 
8. Cuantos otros puedan resultar de interés para el ama de casa y atender a sus problemas e inquietudes. 

Cuarto.- En virtud de lo expuesto, las partes intervinientes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente Convenio, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones justificado en 
razones de interés público y social, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se desarrollará una colaboración constante y estrecha entre ambas organizaciones para lo cual se articulará 
una red amplia y continua de intercambio de información, publicaciones y cualquier tipo de material que sean de interés 
para dichas entidades. Del mismo modo, se podrán efectuar estrategias conjuntas de comunicación respecto a 
actividades, proyectos y causas que competan a ambas partes,colaborando, de esta forma, activamente en la difusión 
de las actividades que se pongan en marcha como consecuencia del cumplimiento de este Convenio. 

SEGUNDA.- Objeto del Convenio.- 

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular el sistema de colaboración entre la Ciudad Autónoma de 
Melilla y Asociación Provincial de Amas de Casa, Consumidores y Usuarios de Melilla Rusadir, en los aspectos relativos 
al mantenimiento de instalaciones y fomento de las actividades sociales y culturales realizadas por la entidad, en beneficio 
de la generalidad de la población melillense. 

TERCERA.- Ámbito territorial.- 

El ámbito territorial del Convenio de desarrollo del Programa se identifica con el territorio de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 

CUARTA.- Régimen jurídico. 

El régimen jurídico aplicable al presente Convenio será el establecido en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla(BOME 4224, 
de 9 de septiembre de 2005), así como lo establecido en las cláusulas del Convenio. 
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